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DECRETO 	 N° 	  

Visto que mediante Expediente b- 59.2571107, se solicito ki confirmación 
de la agente Cecilia Maria DALLEGP.I, Legajo N°  11419/2, en el cargo de Jefa de la División Ad-

ministrativo, deoendier,te de la Dirección Coordinación Municirol de Defensa Civil de la Secretaria 
de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

Lo sugerido por lo Junta de Ascensos y  Calificaciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE C RETA 

Articulo 1 - 	Confirmase a partir del da de lo fecha, a ia agente Cecilia Mario DALLEGRI, 

Leqa.jo N°  11419/2, en el carqo de Jeo de lo División Administrativa, depen-
diente de la Dirección Coordinación Municipal de Defensa Civil de la Secretaría de Salud, Catego-

ría JB (36), Personal Jerárquico de ¡a Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Programa 27, Agrupa-
miento 2, Oficina 202, quien reservaba un cargo categoría 24, Personal Técnico Especializado, 

Agrupamiento 4, misma Jurisdicción, Subjurisdicción, Programa y Of icina- 

Articulo 2'. - 	El presente será refrendado por el Secretario de Gobierno y  de Salud.- 

0 
Articulo 3°. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De- 

cretos y  Boletín Municipal, tome rct2Ón la Secretaria involucrada y por la misma 

comuníquese a las Dependencias en relación funcionaL bese conocimiento a la Dirección Coni-odu-

ra General, Dirección General de Personal y  archivese.- 
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